
 

 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado:    No. 2022-00071 
 
 
 

 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL: enero 18 de 2023-. Al despacho de la señora juez, informando, que llegó 
memorial presentado por la Dra. LUCERO ALVARADO CUJAR, solicitando ser relevada en calidad 
de apoderado de oficio porque a la fecha actúa como curadora en más de veinte procesos. Sírvase 
proveer. 
 
 
KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  
Secretaria 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado, DISPONE: 
 

1- RELEVAR del cargo a la abogada LUCERO ALVARADO CUJAR, designada como apoderado 
de oficio dentro del presente asunto.  
 

2- Designar como apoderada de oficio de la señora NIDIA ESTHER BALLÉN al abogado Dr. 
SIMÓN BOLÍVAR GARCÍA, identificado con la cédula de ciudadanía número 19.269.440 
expedida en Bogotá y tarjeta profesional de abogado número 29816 del C. S. de la J., con 
domicilio profesional en la carrera 16 B No 160 – 28 de la ciudad de Bogotá y dirección 
electrónica simbolga@gmail.com   
 

3- Por secretaría infórmese de la designación según lo dispuesto en el artículo 154 del Código 
General del Proceso, previniéndole de lo consagrado en el inciso tercero ibídem. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  
25 154 89 001 

Referencia:        EJECUTIVO DE ALIMENTOS   
Demandante:     NIDIA ESTHER BALLÉN SALAMANCA 
Demandados:    ALEXANDER HERRERA CORTÉS  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy ENERO 19 DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No.02__ 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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Radicado:    No.2020-00131 
 
 
 

 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Enero dieciocho (18) de 2023-. Al despacho el presente asunto con oficio 
No. 1722022EE00895 proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ubaté, 
informando que, la medida cautelar de embargo decretada sobre el bien inmueble con matrícula 
No.172-68245, no fue registrada por falta de pago de derechos de Registro. Sírvase proveer. 
 
KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  
Secretaria 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado, DISPONE: 
 
Agréguese al expediente y PÓNGASE en conocimiento de la parte ejecutante el oficio de fecha 29 de 
noviembre de 2022, emanado de la autoridad registral. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy ENERO 19 DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No.02__ 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

Referencia:          EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:       WILSON GACHA PÁEZ 
Demandado:        CARLOS ALBERTO PÁEZ  
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Radicado:    No.2020-00131 
 
 
 

 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: Enero 18 de 2023-. Al despacho de la señora juez informando que la 
liquidación del crédito aportada por la apoderada del ejecutante no fue objetada durante el término de 
traslado. Sírvase proveer. 
 
KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  
Secretaria 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado, DISPONE: 
 
Conforme lo dispuesto por el ordinal 3º del artículo 446 del Código General del Proceso, el despacho, 

le imparte aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy ENERO 19 DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No.02_ 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  
25 154 89 001 

Referencia:          EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:       WILSON GACHA PÁEZ 
Demandado:        CARLOS ALBERTO PÁEZ  
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Jprmpalcarmencarupa@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Tel: 3174307901 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Radicado:    No. 2021-00068 
 
 
 

 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL. Enero 18 de 2023. Al despacho de la señora juez, con oficio No. 446 

proveniente del proceso ejecutivo Rad. No. 2021 – 0069 informando que, en el proceso de la referencia 

se tomó nota de la medida cautelar decretada en providencia de diciembre primero (01) de dos mil 

veintidós (2022). Sírvase proveer. 

 

KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  
Secretaria 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado, DISPONE:  
 
 
Agréguese el oficio de diciembre nueve (09) de dos mil veintidós y téngase en cuenta en la oportunidad 
procesal pertinente.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
   

 
TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 

 Juez 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy   ENERO 19  DE 2023    se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 02_ 

 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  
25 154 89 001 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA  
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
DEMANDADO:   JULIO CÉSAR YOMAYUZA BARRAGÁN  
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Radicado:    No.2022-00133 
 
 
 

 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL: enero dieciocho (18) de 2023-. Al despacho de la señora juez, informando, 
que la apoderada de la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en providencia del 06 de 
diciembre de 2022. Sírvase proveer. 
 
 
KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  
Secretaria 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del 
Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE: 
 

1. RECHAZAR la presente demanda por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.   
 

2. Debido a que la demanda se presentó en archivo digital, háganse las anotaciones 
correspondientes. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy ENERO 19 DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No.02__ 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  
25 154 89 001 

Referencia:        EJECUTIVO – MÍNIMA CUANITÍA  
Demandante:     MARÍA INÉS GUTIÉRREZ BOHÓRQUEZ  
Demandado:      EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL HABACUC CALDERÓN  
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Radicado:    No.2022-00088 
 
 
 

 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Enero 18 de 2023-. Al despacho de la señora juez, con la constancia para 
notificación personal (Art. 291 del Código General del Proceso) enviada a la señora HORTENSIA 
SANTANA RIOS quien funge como ejecutada dentro del presente proceso de la referencia. Sírvase 
proveer. 
 
 
KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  
Secretaria 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado, DISPONE: 
 
Tener por surtida la citación para notificación personal realizada el día 22 de noviembre de 2022 a la 
señora HORTENSIA SANTANA RIOS, y recibida por ésta. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy ENERO 19 DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No.02__ 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  
25 154 89 001 

Referencia:        EJECUTIVO POR OBLIGACIÓN DE HACER   
Demandante:     GUILLERMO LEÓN GUALTEROS ROCHA Y SONIA CONSUELO DIAZ 
Demandada:       HORTENSIA SANTANA RIOS 
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Jprmpalcarmencarupa@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Tel: 3174307901 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 Radicado: 2021-00039 

 

 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL. Enero18 de 2023. Al despacho de la señora juez, informando, que se 

recibió memorial del apoderado de la parte ejecutante solicitando corrección de la providencia 

proferida el día 23 de noviembre de 2022. Sírvase proveer. 

 

KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  
Secretaria 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la parte ejecutada es el señor 
WILMER ADRIAN ARÉVALO LÓPEZ y no WILDER ADRIÁN ARÉVALO LÓPEZ como se indicó en el 
auto de 23 de noviembre de 2022, el juzgado, DISPONE: 
 
ACCEDER a lo solicitado, por ser procedente, y en consecuencia se ORDENA corregir la providencia 
de 23 de noviembre de 2022, emitida en el proceso de la referencia, indicando que la parte ejecutada 
es el señor WILMER ADRIÁN ARÉVALO LÓPEZ y no como se expresó en el auto en mención. Según 
lo dispuesto por el artículo 286 del C.G del P. 
  
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 
 
 
   

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
Juez 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  
25 154 89 001 

Referencia:        EJECUTIVO  
Demandante:     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Demandado:       WILMER ADRIAN ARÉVALO LÓPEZ 
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Jprmpalcarmencarupa@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Tel: 3174307901 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  
 
Hoy  ENERO 19 DE 2023  se notifica a las partes el proveído anterior por 
anotación en el Estado No.02 
 
 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 
Secretaria 
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Jprmpalcarmencarupa@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Tel: 3174307901 
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Radicado:    No. 2022-00114 
 
 
 

 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL. Enero 18 de 2023. Al despacho de la señora juez, con fotografías de la 

valla allegadas por el apoderado de los demandantes. 

 

KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  
Secretaria 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado, ADVIERTE 
 
Que no se evidencia constancia de inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del  
bien a usucapir ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ubaté. 
 
En consecuencia, el juzgado, DISPONE:  
 
 
Mantener en secretaría el expediente hasta que se allegue la constancia de inscripción de la demanda 
en el folio de matrícula del bien inmueble a usucapir. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
   

 
TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 

 Juez 
 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  
25 154 89 001 

TIPO DE PROCESO: VERBAL - PERTENENCIA – MENOR CUANTÍA  
DEMANDANTE:  RAÚL ERNESTO FRESNEDA RINCÓN, CARLOS EDUARDO FRESNEDA 
RINCÓN  Y OTROS 

DEMANDADOS: PERSONAS INDETERMINADAS 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy   ENERO 19  DE 2023    se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No. 02_ 

 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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